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Sesión 0rdinario de Ccncejo No 12.4011.

Cero de Pasco, 18 dejunio del Zgll

EL ALCALDE DE l-A MUNICIPALIDAD D|§TRITAL DE YANAüAI'ICHA, que suscribe;

uilg§;
En §esion d* toncejo tilunicipal Ordinario No 12 de fecha 17 de junio del2ü21, respecto al
pedido del regidor Mg. Jorge L, RAU LüPEZ, sobre el lnforme de las intervenciones a
establecimientos de bares y cantinas realizados y cuáles fueron los procedimientos, y;

CON§l§ERAND0¡

Que, si artículo 194'de la Constitucion Política del Perú, estabiece que las Municipaiidades
son iers Órganos de Gobierno Local, tienen autonornía política, económica y administrativa en
ios asunlos de su competencia, en concordancia con ei articulo ll del Tituln preliminar de la Ley
No 27972 Ley ürgánica de t\4unicipatidades;

Oue, conforme ai Art. ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N.?IS72,
la Municipalidad üistrital de Yanacancha, como órgano de gobierno local, goza de autonomía
palítica, econÓmica y adrninistrativa en los asuntos de su competencia, Dicha autonomia radica
en la facultad de eler"cer actos de gobierno. administrativos y de administración, con sujecion
al crdenamiento jurídico:

Qure, de conformidad al Art, 410 de la Ley ürgánica de Municipatidades Ley No 2Zg7Z, se
precisa que los acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a ios asuntos
específicos de interés púbiico, vecinal c institucional, que expresan la voluntad del órgano de
gobierno para practicar un determinado acto;

Que, articuio S'Atribuciones del Concejo l\i'lunicipal de la Ley Orgánica de lvlunicipalidades N"
?7972, inciso 8) Aprobar, modíficar o derogar ias ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos.
lnciso 9) Crear, modificar, suprimir 0 exonerar de contribuciones. tasas, arbitrios, licencias y
derechos, conforme a ley.

Que, en atenciÓn ai pedido dei regidcr tv1g. "iorge L, RAU LCFÉZ, sobre el lnforme de las
intervenciones a establecirnientos de bares y cantinas realizados y cuáles fueron los
procedimientos. Ei Conceio l\lunicipal, luego de varios debates acuerda por unanimidad
*ncargar, a la parte administrativa en presentar un infcrrne de cuantos establecimientos. fueron
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multados, clausurados y cuanto ss cobraron por diferentes sancicnes electuad¡s por Ia
municipaiidad.

§stando a lo expuesto y a las atribuciones que le confieren los Articulos go, 3go y 41o de la Ley
Orgánica de MuniciBaiidades N' 27972;y s* modificatoria nrediante la Ley 30gg7, los señores
rniembms d*i Concejo Municipal del Distrita de yanacancha:

4CUEE§AN:

ARTI-$ULO, PR|MEEO. - PRESENTAR, ur't informe de intervenciones de cuanros
establecimientos, fueron rnuitados, ciausurados y de ellos cuanta recaudación en multas se
han obtenido por diferentes sanciones efectuados por la municipalidad.

ART|CUL0 S-EGUr{DO. - ENCARGAR, a ia Gerencia Municipal, Gerente de Adrninistración
Tributaria y EconÓr'nico; Sub Gerencia de Fiscailzación y demás Unidades orgánicas, para el
cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo,

ABTICUL0 TERCERQ. - N0TIFICAR, *l presente acuerdo a las áreas competentes de la
Municipalidad. para los fines consiguientes conforme io establece y faculta la Ley,

REGISTRESE tOff UtviguEsE, sE yÁRCHiyESs
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